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 COMISIÓN PARITARIA
  

 
   Nacional 
  

 

 

Madrid, 27 de septiembre de 2022 

 

 

REUNION DE LA COMISION PARITARIA DEL IV CONVENIO UNICO 

 

 
 
1.- Aprobación, si procede, del Acta nº 42 de la reunión de la Comisión Paritaria de 26 de 
julio de 2022. 
 
Se aprueba el acta con las alegaciones presentadas por la Parte Social. 
 
2.- Expedientes instados por los Departamentos ministeriales, de los que se haya recibido el 
informe previo: 
 
2.1.- Propuesta de encuadramiento de 16 trabajadores de Instituciones Penitenciarias 
(expte. Nº 60 Registro). 
 
Se propone un nuevo encuadramiento para 16 puestos del Grupo Profesional 4, área 
funcional 1. Lavandería al grupo profesional E2 Alojamiento. De conformidad con lo 
establecido en el apartado Segundo de la Resolución de 7 de marzo de 2022, de la 
Dirección General de Trabajo, por la que se publica la modificación del IV Convenio 
colectivo Único para el personal Laboral de la Administración General del Estado. 
 
Este expediente está a falta de que se aporte el Acuerdo de la Subcomisión Paritaria 
para su aprobación. 
 
2.2.- Propuesta de encuadramiento en ejecución de sentencia del Ministerio de Hacienda y 
Función Pública (expte. Nº 63 Registro). 
 
En relación con este expediente deben aportar la capacidad funcional del trabajador 
para su aprobación. 
 
2.3.- Propuesta de encuadramiento del Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y 
Migraciones (expte. 65 en el Registro). 
 
Solicitan el encuadramiento de 65 plazas vacantes, para proceder al pago de los 
atrasos de los trabajadores que estaban ocupando estas plazas. 
 
Se han dado los informes favorables tanto de costes y planificación de personal. Se 
aprueba por esta comisión 
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2.4.- Propuesta de encuadramiento del Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación 
Digital (expte. 68 en el Registro). 
 
Se propone para dos puestos, ambos con funciones de telefonista, que fueron 
encuadrados con el IV CUAGE en el grupo profesional E1 un nuevo encuadramiento 
en el Grupo Profesional 4G, con efectos del día 22.11.21, como dispone el ACUERDO 
DE LA COMISIÓN NEGOCIADORA DEL IV CONVENIO ÚNICO RELATIVO A LAS 
ACTIVIDADES INCLUIDAS EN EL ANEXO V DEL CONVENIO, publicado en BOE de 
fecha 17.3.22, que ratificó el adoptado por el Pleno de la COPA de dicha fecha 
 

Se aprueba el expediente con los informes favorables de la Subdirección General de 
Planificación de Recursos Humanos y Retribuciones y la Dirección General de Costes 
de Personal. 
 
2.5.- Propuesta de encuadramiento del Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y 
Migraciones (expte. 69 en el Registro). 
 
Se remite propuesta de cambio de encuadramiento de 2 plazas de personal laboral del 
Ministerio de Inclusión, Migraciones y Seguridad Social con códigos 4913925 Y 
4913927, que fueron clasificadas inicialmente en el Anexo V del IV Convenio Único 
como grupo 4 área funcional 1 Actividad Telefonista, y por Acuerdo de la Comisión 
Paritaria de fecha 22 de noviembre de 2021 deben ser encuadradas como grupo 4G 
Administración. 
 
Se aprueba el expediente con los informes favorables de la Subdirección General de 
Planificación de Recursos Humanos y Retribuciones y la Dirección General de Costes 
de Personal. 
 
2.6.- Propuesta de encuadramiento del Ministerio de Política Territorial (expte. 70 en el 
Registro). 
 
Expediente de encuadramiento de tres puestos de trabajo que habían sido 
desempeñados por el personal laboral que aprobó el 
proceso selectivo, por el sistema de promoción interna, del Cuerpo General Auxiliar 
de la Administración del Estado y otro que había quedado vacante con 
motivo de una jubilación ordinaria. 
Así, con el objeto de poder abonar las diferencias retributivas resultantes del 
encuadramiento del personal laboral, se propone la modificación de la Relación de 
Puestos de Trabajo de la Subdirección General de la Oficialía Mayor, consistente en la 
modificación de la clasificación profesional de los puestos de trabajo con códigos 
4932442, 4932334, 4932452 y 4931376 
 
Se aprueba el expediente con los informes favorables de la Subdirección General de 
Planificación de Recursos Humanos y Retribuciones y la Dirección General de Costes 
de Personal. 
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 2.7.- Propuesta de encuadramiento del Ministerio de Hacienda y Función Pública (expte. 71 

en el Registro). 
 
Se propone el nuevo encuadramiento de una plaza ocupada que en su momento fue 
encuadrada en la especialidad profesional de ALOJAMIENTO, familia 
profesional de HOSTELERIA Y TURISMO a la especialidad profesional 
ADMINISTRACIÓN (0015), G4 dentro del ANEXO II, manteniendo el mismo nivel de 
titulación 
 
Se aprueba el expediente con los informes favorables de la Subdirección General de 
Planificación de Recursos Humanos y Retribuciones y la Dirección General de Costes 
de Personal. 
 
2.8.- Propuesta del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación (expte. 73 en el Registro). 

 
Se propone, contando con la conformidad de la trabajadora, una modificación 
sustancial de las condiciones del trabajo consistente en un cambio de asignación de 
la plaza E1 – Comercio y Marketing a E1 Servicios administrativos. 
 
Se aprueba el expediente con los informes favorables de la Subdirección General de 
Planificación de Recursos Humanos y Retribuciones y la Dirección General de Costes 
de Personal. 
 
2.9.- Propuesta del Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030 (expte. 74 en el 
Registro). 
 
Se propone la reclasificación de 11 puestos del INJUVE y 13 puestos de los Servicios 
Centrales del Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030. 
De este expediente solo se aprueban cuatro puestos vacantes que han estado 
ocupados, pertenecientes a los Servicios Centrales, y se solicitará ampliación de 
documentación para completar el expediente. 
 
2.10.- Propuesta de encuadramiento de la Agencia Española de Protección de Datos (expte. 
77 en el Registro). 
 
Recurso de alzada interpuesto por el trabajador contra la Resolución de fecha 25 de 
marzo de 2021 por la que se le encuadraba en la especialidad profesional de 
ALOJAMIENTO, familia profesional de HOSTELERIA Y TURISMO. Vista la 
documentación aportada se acordó elevar nueva propuesta de encuadramiento en la 
especialidad profesional ADMINISTRACIÓN (0015) G4 dentro del ANEXO II, 
manteniendo el mismo nivel de titulación. 
 
Se aprueba el expediente con los informes favorables de la Subdirección General de 
Planificación de Recursos Humanos y Retribuciones y la Dirección General de Costes 
de Personal. 
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 2.11.- Propuesta de modificación de la clasificación de 5 puestos del Ministerio de Defensa 

(expte. 82 en el Registro). 
 
Se propone la modificación de 5 puestos pertenecientes a este Ministerio. 
 
Se aprueba el expediente con los informes favorables de la Subdirección General de 
Planificación de Recursos Humanos y Retribuciones y la Dirección General de Costes 
de Personal. 
 
3.- Titulación grupo profesional E1. 
 
Volvemos a encontrarnos con la problemática de las titulaciones de formación profesional 
básica que afecta a todo el grupo profesional E1, con los consabidos problemas para cubrir 
las plazas que salen ofertadas a turno libre y la imposibilidad de los trabajadores/as del 
grupo E1 pertenecientes al Convenio Único para ejercer la movilidad. CSIF vuelve a solicitar 
una moratoria para estas titulaciones o una ampliación de las mismas donde además de las 
titulaciones de formación profesional básica se incluya la titulación en Educación Secundaria 
Obligatoria o equivalente. La Administración es conocedora de esta problemática pero en la 
actualidad no está dispuesta a aportar ningún Acuerdo de moratoria para todo el grupo 
profesional E1   
 

4.- Información sobre los Grupos de Trabajo de la Comisión Paritaria. 

• Jubilación parcial anticipada. – CSIF solicita que se modifique el Acuerdo  
alcanzado en este grupo de trabajo, ampliando la titulación requerida a los/as 
relevistas ( además de la formación profesional básica, también se debería solicitar el 
título de Educación Secundaria Obligatoria o equivalente), al menos en el grupo 
profesional E1, para que los trabajadores/as de este grupo profesional puedan 
acceder a la jubilación parcial anticipada, ya que hemos tenido conocimiento de que 
el SEPE no puede proporcionar relevistas por no disponer de candidatos/as con 
titulaciones de  formación profesional básica . 
La Administración contesta que tal y como está redactado el Acuerdo de 
Jubilación Parcial Anticipada en su punto Quinto, los Gestores de los 
Ministerios no deben tener ningún problema para realizar las contrataciones de 
relevistas que permitan la jubilación a los trabajadores/as pertenecientes al 
grupo profesional E1  
 
CSIF solicita que aquellos trabajadores/as que han realizado la solicitud para 
acogerse a la jubilación parcial anticipada por cumplir los requisitos exigidos y 
aún no han podido acogerse a esta situación por distintas situaciones no 
imputables a los trabajadores/as (gestión burocrática por parte de la 
Administración) les sea descontado este tiempo del periodo de carencia 
recogido en el Acuerdo para poder comenzar la acumulación. 
 
Recordemos que el pasado 30 de diciembre de 2021, el grupo de trabajo de jubilación 
parcial anticipada dependiente de la Comisión Paritaria, alcanzó acuerdo sobre las 
condiciones que rigen el acceso a la jubilación parcial anticipada para el personal 
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 laboral fijo incluido en el IV CUAGE en cumplimiento de lo establecido en su 

disposición adicional decimoprimera.   
 
Este acuerdo fue ratificado por la Comisión Paritaria y la Comisión Negociadora el día 
18 de enero de 2022 y en su punto séptimo establece que “El personal laboral fijo a 
tiempo completo, contemplado en el ámbito subjetivo del presente Acuerdo, podrá 
solicitar la jubilación parcial a partir del día 1 de marzo de 2022.” Este diferimiento 
fue el establecido a petición de la Administración para concretar y dar instrucciones a 
los ámbitos Ministeriales y que éstos pudieran comenzar a realizar los contratos de 
los relevistas, previa aprobación del cupo de contrataciones, que permitiesen el 
acceso de los trabajadores/as, del IV CU a la jubilación parcial anticipada. 
En la Resolución de 24 de febrero de 2022, de la Secretaría de Estado de Función 
Pública, por la que se dictan instrucciones de gestión relativas a la jubilación parcial 
del personal laboral acogido al IV Convenio Único de la Administración General del 
Estado, se establece en su punto tercero: “El procedimiento se iniciará a solicitud del 
trabajador o trabajadora, mediante la cumplimentación del modelo que figura como 
anexo a esta Resolución, dirigida a la unidad competente en materia de personal del 
Ministerio, Organismo o Agencia en el que se encuentre destinado o destinada con 
una antelación mínima de tres meses. Esto significa que las jubilaciones parciales 
anticipadas, deberían haber sido una realidad a partir del 1 de junio de 2022 para 
aquellos trabajadores que así lo hicieron constar en su solicitud. 
 
Pues bien, transcurridos todos estos meses, nos encontramos con que aún no se ha 
podido acoger a este derecho ningún trabajador/a. Cabe señalar que la jubilación 
parcial anticipada debía haber sido efectiva desde el 1 
de enero de 2021, tal y como se establece en la disposición adicional decimoprimera 
del IV CUAGE, por lo que este gran retraso, imputable únicamente a la 
administración, causa un grave perjuicio a los trabajadores interesados al no 
permitirse el acceso de los mismos a esta situación pese a cumplir todos los 
requisitos establecidos. 
 

• Cambio de Régimen Jurídico. – El pasado 29 de diciembre de 2021, el grupo de 
trabajo de cambio de régimen jurídico dependiente de la Comisión Paritaria, alcanzó 
acuerdo sobre las condiciones que rigen el cambio voluntario de régimen jurídico para 
el personal laboral fijo incluido en el anexo II del IV CUAGE en cumplimiento de lo 
establecido en su disposición transitoria primera, lo que implica la elevación de dicho 
acuerdo al pleno de la Comisión Paritaria para su ratificación en el mismo y entrada 
en vigor. Pese a las reiteradas peticiones de CSIF para que esta elevación se 
produzca manera inmediata conforme al funcionamiento de los grupos de trabajo y las 
comisiones, La Administración, que ostenta la presidencia de la citada comisión, no 
ha procedido a realizarla, habiendo transcurrido ya cinco meses desde la toma del 
acuerdo. 
Esta inactividad de la Administración en sus obligadas funciones es inadmisible y este 
retraso injustificado, provoca importantes perjuicios para los trabajadores afectados y 
un tremendo retraso en las negociaciones que aún quedan pendientes de realizar 
para concretar algunos aspectos pendientes de la regulación de estos procesos de 
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 los que, recordemos, deben producirse al menos cuatro convocatorias en los 

próximos tres años. 
 

• Concurso de Traslados. – Ya han sido publicado los listados provisionales de la 2ª 
fase del CAP. Respecto al concurso de traslados del anexo II, la Administración nos 
informa que, estarían en disposición de convocar otro nuevo concurso en el próximo 
mes de octubre. 
 

• Modificación del sistema complementario. – La Administración está a la espera de 
recibir el cálculo de la masa salarial perteneciente al año 2022 para continuar con la 
gestión del Acuerdo de modificación del sistema complementario. 

 
5.- Información sobre: 
 
a) Criterios de Estabilización. 
 
En la Mesa General de Estabilización no se ha llegado hasta la fecha a un acuerdo, la 
Administración que desea retomar las negociaciones y aceptaría algunas de las 
propuestas de las organizaciones sindicales. 
 
b) Integración Protección Civil. 
 
La Administración, ahora nos dice, que el expediente de inclusión de este colectivo en 
el IV CU no cumple la parte económica del convenio y que continúan trabajando en el 
expediente. 
 
c) Información OEP 2020, 2021 y 2022. 
 
La oferta de 2020 será convocada por Función Pública, previsiblemente, antes de 
diciembre de este año. La encomienda de gestión de las distintas convocatorias se les 
dará a los departamentos ministeriales. Si bien esta realizado el reparto por 
departamentos de las plazas a convocar, está pendiente la concreción de las 
vacantes.  
 
Las ofertas ya aprobadas de 2021 y 2022 se unificarán en una y estas serán 
convocadas por los distintos órganos afectados en estos procesos. 
 
6.- Otros asuntos. 
 

• CSIF solicita información acerca de la posibilidad de convocar concurso de traslados 
extraordinario en los ámbitos de Instituciones Penitenciarias y el IMSERSO.. 
 

 
 

SEGUIREMOS INFORMANDO 
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